
Afio XLVI.--D. O. núm. 159 J.1Iartes, 111 de ; ulio de 1933

"-'.

Tomo l'II.-P6(c. S9

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA '

I

Ministerio de Hacienda

Cirwlar. ,EXX)t11IO. Sr.: Habiendo par
tídpaldo ~1 ,Ministerio de la Gu,erra no
existe inconveniente en que cesen lo~

efectos sefialados en la -o-rden eit'C"ll>
lar ,de 17 de agosto (le 1932 (ro. O. oo·-

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

En consideración a lo solicitado por
1 el coronel de la Guardia Civil, en si

tuación de rdiratio. D'. Angel Ramos
Ordóñez. el cuál ,reune las <:andiciones
exigidas por la ley de 4 de 'no.·icmbre
de 1931,

Vengo en concederle (':1 empleo de
Gencr"l de hrig;¡,da, honorario, de la
Guarrlia Civil, con los beneficios que
otorga la citada ley.

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novo('cJ.entos treinta y tres.

~ICETO AJ.CALA ZA:.lOJlA y TORRES

El Min¡stro de la Gobernación,
SANTIAGO CASARES QUIROGA

En cOllsideración a lo solicitado por
el coronel de la Guardia Civil, en si
tuación de retirado, D. Alejandro ú
ballos-Es,calera y Punin, el cual reune
las coooiciones exigidas por la 1t':y de
4 de noviembre de 1931, •

Ven¡go en concederle el empleo de
General de brigada, honorario, dc la
Guardia Civil, con los ,beneficios que
otorga la citada ley.

Dado en Madri.<J', a siete de julio ~
mil nowdentos treinta y tres.

NlOE.TO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Gobernaci6n,
SANTIAGO CASARES QUlROGA

En consideración a 10 solicitado porJ

el coronel de la Guardia Civil, en si
tuación de retirado, D. Vicente Tomás
Tizol, el cualrel1ne las condiciones exi
gidas por la ley de 4 (J,c l1ovieml>re de
1931,

Vel1J~o en concederle el empleo "'de
General de hrig~da, honorario, dc 'la
Guatxlia Civil, con los beneficios que
otorga la dta,da ley.

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil noveclent<Js treinta y tres.

N !CETO ALCALA ZAMi'lRA y TORnS

El Ministro de la Gobernacl6n,
SANTIAGO CASARES QUIROGA

En consideración a lo solicitado por
el coronel de la Guardia Civil, ~ $i-l
tuación de retiraGo, D~ ,Nioomedes Be
navente García, el cual reune las oon
diciones exigidas por la ley de ... de no
vicrntbrc de 193'1,
Ven~o en con«d(':rlc el empleo de

General de brig;¡,da, honorario, de la
Guardia Ci,.il, con los beneficios que
otorga la citada ky,

Dado en 11'I:adri¿, a siete de julio de
mil noyxientos treinta y tres.

N1CE'IO ALCALA ZAMORA y ToR.RES

El Ministro de la Gobernaci6n,
SANTIAGO CASARES QUIROGA

En consideración -a. lo solicitado por
el coronel de la Guardia Civil, en.- si
tuación de retir¡¡¡do, D. Pablo Riera
Cortarla, el cool reune las condicio.neg
exi~idas en la ley de 4 de novi~mb-re

de i1931,
-Vengo en conoederle el errl(pleo de

General debrigaKia, honorario, 00 la
Guardia Civil, con los ,bencli.cios que
otorga la citada ley.

Dado en Mta,drid, a siete de julio de
mil nowóemos treinta y tres.

N lCETO ALCftLA ZAMORA y TORRÉS

El Ministro de la GOOernación.
SANTIAGO CASARES QUIROGA

(De la Gaceta núm. 190)

~''""''"''~
ORDENES

-'.""m,ero 195), «¡p1k.a<la aJ persodal dO'
jefes y oiicialk.s do úrabin-ero& com
prendidos -en la siguiente rdaciótl. que
comienz·a con D. Enriqu. Ct6fllPO Sa.
HnM y -termina COR :O.. llaJ:u'óc VIDa
re.V~

Mte Dopa.r.fameuto ministerlü ha
resuelto di.pollé' qtM -.1 cit&odo per4lO
nal continúe en. citl.ación de dUipom
üe ior:JOfSo hHta q... _ <;orc.e:W¡>omia
gef' cclocado, eOIl acr~)o Al lu nor
mM deJ~o ... d. enero último
(-D. O. n'ÚlDl. .). pudí-em1o, • pa.t"1:ir
de esta fecha, !OOCitar deatmo.

Lo oámunico a V. .E. pa.ra. ll'tt eo
nocímieuto y cuJllkllimiento. Maqrid; 8
de jUlio de Ip3J.

P. 1)"

V,UGAU
Sellor...

UUCIOlf O- • CITA

Tenilente~1_lIII!!Iu.s:s-.. .
D. Enrique Crcs:po Salinas.

~ndan~.

D. Gregorio .del &1.1: Roca.
D. Mánu-e1 del Valle Aparkio.
D~ Jooé Rodr~M Alocao.

CapitallteC

D. José Tris·M.n PalaciO'S.
D. Joa.q'Uín Cortés Agui1ar.
D. E1llillio Garcia del. Barrio Moreno.

TenienáMI

D. \Eugenio RU1z Pimentlol.
D. AJonso Ma·l"lIít1-ez Mora.
D. Manuel Martínez Espmosa.
D. Adolfo Torre" Agt1i.lar Tabbila.

Alfénz

D. RamoÓn Villares Vúqu~.

~De la Gaceta núm. 1(0). .., .
Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
8sccr8N DB PBRSONAL

A'SOEN$05

Excmo. Sr.: 'En cun:t;>limien,to de:
la orden circula.r d4 J! d. 1••0 61.
tinno (ID\ O. núm. 40), e~ lLinil
terio ha reluelto Pl'omover al flIllilIeo
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Señor General de la primera división
orgánica.

AZAÑA

CLASES DE TROPA

CQM¡ISIOINES

Circular. EXd!l1o. Sr.: Para cwbrír
dos vacantes de teniente en el Grulpo
de Caza de la EscualClra núm. 1, y
otras dos de teniente ,en el Grupo
de Caza de la Es,cuadra núlm. (3, que
deben ser cubiel"taJs en la forma que
dete11IIlina la orden circular de 11 ,de
mayo ÚJltimo (D. O. núm. IIÓ), Se'
anuncia el correspondiente concurso.
Los del referido empleo con destino
en el Arma de Aviación que reunan
las condiciones mínimas indispensa
bles para ser destinaJdos a Unidades
de Caza, que señala la orden circu
lar de 25 de marz,o de 193'2 (D. O. nú
mero 72), podrán tomar parte en él,
y 'promoverán. sus instancias e·n el

CONiC1.J1R<SOS

AZAÑA

EX'CtIlo. Sr:: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INGENIE
ROS p. José Casas y Ruiz del Arbol,
con destino en el regimiento' de Ferro
carriles, en súplica de que se le conce
da autorización para asistir al próximo
curso de Eilectricidad en ell Ins.titulo
Electrotécnico de Montefiore (Univer
sida-d- de Lieja, Bélgica); este Ministe
rio ha resuelto conceder didha autori
zación por el plazo máxirnlo de un año
para el fin que se indica, sin derecho al
percibo de dietas ni viáticos y debiendo,
por lo que reSpecta a su destino, aco
modarse a las necesidaides del servicio
durante el plazo de su permanencia en
el extranjero. •

Lo comunico a V E. para su. conoci
miento y cumJ?limiento. Madrid, 4 de
julio de 1933.

IExcmo. Sr.: Vista la Íllstancia cursa
da pur el regimi~lllu de Artillería de
Costa núm. 1, en 8 de junio próximo
pasado, pronlel'Vida por el ca;bo del ·ci
tado Cuerpo, EnriqUle Cabello Marmo
lefo, soli6tanrdo se le concedan los .lx:
neficios de la orden cin::ular de 19 de
agosto de 1932 Gc. L. r:úm. 452), ,por
ser huérfano del su,boficlal de Artdle
ría D. Enrique Ca,!J.el]o CáJcen:s y haber
sido reconocido como beneficiario de la
Asociación para huérfanos de subofi
ciales y clases de ·tropa, a partir del 8
de febrero de 19J;<1, por cre{'rse com
prendido en la orden <1e 15 de ~~o
último (D. O. núm. I:16), este M111:s
terio ha resuelto conceder los bmcficJOs
solicitados y disponer sea incluído en el
escalafón de Cuerpos a pie, que previe
ne la precitada orden, por reunir I.as
condiciones preceptuadas en ambas dIS
posiciones.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimie:llo. Madrid, 7 de
julio de 19.33.

Señor Géneral de la segunda división
orgánica.

AZA5;.\

Alfélreces

Tenientes

D. José Vives Guer.
" José Moragues MonJau.
" rManuel ViGal Cuadras.
" José Brugada Vood.
" Juan Bennaser Llinás.
" José María Buxeda García.

Madrid, 3 ae julio de 193'3.-Azaña.

Señor General de la cuarta división or
'gánica.

RELACION QUE SE CITA

D. Cosmc Olmrrtlca Dotres.
" Lorenzo Al11lIézaga Botet.

BAJAS

AManso Fcrnández Baños, de la
Agrupación de Melilla. .

Jesús Ocafla Torrijas, de la mls~a.

J usé Sán.chez Martíncz, de la mIs
ma.

Juan Miguel Lara, de la Agrupa
ción de Ceuta.

Julio Castillo Martínez., del regi
miento a caballo.

Antonio García Martínez, de la
A!gmpadón de Ceuta. .

J osé Corrales Acedo, de la mIsma.
Francisco Ohoca Cózar, del regi

mien'1:o a caba1llo.
Enrique Gonz.áJlez Fernández, de<!

mísmo. .
José Pereira García del regímiento

ligero núm. lÓ.
Gerardo Fraile Alarcón, del mismo.
Wenceslao Muiños Figueiras, del

mísmo.
Celestino Va1cuende Fernández, del

mismo. "
, D. Maanerto Vecino Franco, del
mismo.
· Antonío Alvarez Carrasco, del re
gimiento de Costa ntítm. 2.

· Emi·liano Díez Fernández, del Gru
po de Info11IIladón núm. 3;
· Juan Mar·celo Carmona, del regi
hliento lígero núm. 3.
: Evaristo Echassi García, del regi-
miento ligero núm. 12. .

Vicente Moles Garcés, del regimien
to ligero núm. 8.
¡ Francisco Ru¡'z Altea, del regimien
lo ligero núm. 4.
: Daniel Gómez Berzosa, del regi
miento ligero nÚim. 10.

Madrid, 10 de julio de 1933.-iAzaña

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dispues
to en el artículo quinto del decreto de

;22 de ¡¡,bril de 193,1 (D. O. núm. go},
,este Ministerio ha resuelto que los ofi

,pe- ciales de complemento de CABALLE
RIJA, afectos al Centro de Movilización

regi- .Y Reserva núm. 7, que fi·gu.ran en la si
'guiente relación, causen baja en sus res

del Grupo: pectivas esca'las, incorlporándose a su
reemplazo como soldados, quedándo en

Parque di- la situación militar que por sus años de
servicio les corresponda.

-Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de

del Gru- julio de 1933.

llELACION QUE SE CI'ü

de auxiHar may~r. del .~uerpo :\~xi
liar de Illtervenoon MIlItar (as~mila
do a calpitán), a,l auxiliar d~ 'Primera.
<le dichó Cuerpo co'U~e~tlllo en la
Intervención de los servIcIos de Gue..,
rra de la 'Plaza de Algecira'S, D. Juan
Benitez Guerrero, ¡por ser .el más an~
tiguo .d-e su escala y reunIr las. CODr'.
diciones ¡para el 'a"censo, debiendo,
dis,frutar en el que se . le . confi~r~ la,
efectiviodad de ~3 de Jumo proxlmO
pasado.

Lo comunico a V. E. para su c.0 
nocimiento Y cUIll,piimi·ento. Madrid,
10 de julio de 19313·

Señor General de la segttnda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

Juan Allvez Gil; del regimiento
sado núm. 4.

Constancia Calvo Bruno, de~

miento de Costa núm. 3.
Juan Esteban. Ferrer,

Mixto núm. l.
José Lólpez Amolló, del

v~sionario núm. 8.
José Teruel Gonzá.1ez., de la Agru

pación de M¿illa.
Miguel Salom Alelnan~,

po Mixto núm. l •
.Ramón Garda Bérez, del regimien

to de Costa nÚltn. 3-
Evari6to Aneiros Gonz.á¡lez., del re

gimieILto de Cnsta nfun. 2.
Vkente Serna Quinto, detl regimieDr'

to de Costa núm. 3.
Francisco Esteban Ruiz, del Grupo

Mixto núlm. x. '.' I

Sebastián Martínez Lozano, del re
gi,mie1lito de Co~ta nú¡m. 3-

D. José Bebmonte Martinez, del
mismo.

Mariano Gi:l Burgos, del regimiento
pesado núm. 3- .

Agustín Sicilia Navarro, del regi
miento d·e Costa núm. 3.

Vic;:toriano Jiinénez CasteUó, del re~
gimienltq. lig~ro núm,. 5.

Bartolcxmé RiIPoll Baraeló, del re
gimi,ento .ti:gero núm. 3~

Circular. E:x¡cmo. Sr.: Por ~ste Mi
nisterio se ha resuelto promover al
em¡pdeo de sargelllto de A1RI'H~E
RilA con la antÍlgüedad de primero
del :nes actual, a 1<lQ .cíllbOs dt; d.ieih~
Arma co¡q>rendidos en la IilgUlent
relación, que e:tIJlP,iCUl con. Juan, Al
vez Gil y tennina con Dame! Gómez
Berzosa, los cuales se hallan declara
dos ~tos para el ascenso y.son los
mtás antiguos de los res¡pectlvos es
ca.1afones, con arreglo ·a 10 que 4e
termina la oroen circul~'r de 2 de JU
lio de 1932 (C. L. 1lIÚ,m. l·sÓ),. los
que continuarán agregados e.n6US

Cuerlpos hasta que. s.e le.s adjudique
destino por este MllllS'terlQ.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlpl~ntb. Madrid,
la de juiio de 1933.



S':ÍÍor...

AzAÑA '
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plazo doe quince dlas, ajuS1:ándolas a
cuanto <1i~pone la orden circular de
5 de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 226), observándos,e adeu:nas 10 que
establece la de 24 de agosto de 19Ja
(D. O. núm. 2(4), a las que darán
exacto cutn¡p'limiento.

Lo comunico a V. E. ¡¡>ara su co
nocimiento y cU1!JlPlimiento. Madrid,
10 de julio de 193'3-

Señor ...

CUERPO AUXILIAR SUBAJLTER
NO DEL EJERCITO

Circular.-iF..:iocrno. Sr. : Habiéndo"e
darlo ingreso 1>Or error en el CUEI.:.
PO AUXILlAR SURALTiERNO DEL
EJERCITO al escribiente e~ntuaa .le
la Fábrica de Artillería de Sevilla, de.n
Manuel Fernámez Ojeda, que no llev:l
ba los veinte añ06 de ininterrUl11Pidos
servicios en la es,peciaaidad, por la qne
se le ha conoedido el dereclJo, o sea Cll
mo tal escribien.te eventual, según di,
pone -la orden circular de 2Ó de dicien;
bre úJltimo (D. O. núm. 3OS) de a¡ph
caciém de las leyes dc 13 de 'ma;yo y 12
de S>el¡>tiembre de 1932 (D. O, nÚJns. II4
y 218) de creación del, referido Cuerpo,
ya que hasta ~rimero de mayo .ere 19~

no verificó su in,greGo en la expresada
FábrÍica, lleva,ndo por tanto, so1amente ,n
el mencionado servicio once añ06, , on:e
meses y diecisiete dJ,as en la ferna de la
pU'l:ilicación de la ;primera de las dos
citadas leyes y cuyo error es sóI10 im,pu
táble a la precwitacioo con que necesa
riamenItJe hubieron de examinarse las da
cume~iones, por e;l gran número de
ellas, y mtre ¡;¡,s cuailm los dos certifi
cados eJQPedid06 ¡por el caopitán pagador
d~ lia Fábrica en 7 de octubre y 17 de
diciembre de 1Q~, en los que por In
cerse constar si~emente llevaba m:is
de veinte afios de ininterr1.1ll1pid06 sen-i
cios al Ramo de Guerra se intert?retó'
eran servidos totaImeo.te en la indicana
especialidad, así C{)I(TIO el haber dado va
lidez a los certificados de la:; jefes de
la!' Comanda>ncill6 de CaTabineros de
Buelva y Slcvilla, en los q'lle se hada
constar que al prestar servicio en hs
mismas desem¡¡>eñó el cometido de escri
bien~ duralJJte doce años, siete mieses y
nt:eve díaJs, ,in terer en cuenta que los
servicios prestad06 en ea :miército no sao
computables ¡para los efectos de ingreso
en el CuemKl Auxiliar SubaJiterno del
E;érdto, aunque en tales servicios se ra.l'
ya ejercido 1116 fuociones de escribiente;
por este MiniSlterio se ha re3uelto decla
rar lesiva para los intereses DÚblicos la
on::kn circular de 30 de enero de 1933
(TI. O. núm. 26) en lo que se refiere a
co!llOeder ingreso en el CuemKl Auxiniar
Subailterno del Ejército al escribíente
everutual D. Manuel Fernánrlez Ojeda,
como trámite previo ,para que en méritos
de la subsiguiente irute!1P05ición del Ofpm
tuno recurso contencioso-adminimrativo
pueda en su día acoooame la baja del
citado escrilbi:ente en el esca!laf6n de di
cho CuemKl.

Lo comuni.co a V. E. (\)Qra su conod
miento y cl1arI¡p1imiento. Madríd, 10 cIé
julio de T"~1;

AzAilA

, , ",:~ .......". '\ '." .., ,.',., .

H dIO julio de 1933

DtESTINOS

Circular. Exx:.m.o. Sr.: Como aclara
ción al decreto de S de enero úJltimo
(D. Q. n1Í$n. S), este Ministerio ha re
SUé lto que pa¡ra el~ a 1:liS si.tuacio~s

lk su¡poernumerario "in sueldo, reem¡plazo
y dispooible vol.1mtario, desde la de colu
cado, <'le los jefes, oficiaaes, ,uboficia
les y asimiladoo o cOl1JSirlerados como
~es, es priedso ¡para que se les considere
c~ndilios en la ühtima hayan efe:
tuado la incorporadoo a su destino, y
en su con:soecuerida se tendrán por lIO
entradas en es~ De¡pal1tamento y qu:
darán SlÍn tramitar cuantas solicitudes :,e
reciban en sÚ(l:ílica del pase a las indio
daiS situaciones si no 500 cursad,", 1
conducto de los jefes de que la, irutere
sacios d~ndan por razón de su últin:o
destino y si por ést06 no se informa que
han efectuado su iocorporaJCÍoo a él.

Lo comunico a V. E. para su cona i
miento y cum¡p1imiento. Madrid, ro de
julio de 19J3.

Seilor...

,Exx;mo. Sr.:: Confo:'llUIe con lo 'pro
pt1e5lto por esa Jefart:ura en 4 del corrie:1
te mes, este Ministerio 'ha re¡;ue1i1:o q:le
el teniente de CABALLERIA, con de,
tino en en regimiento Cazadores nÚJn~

rn 9, D. Luis Va1cárcel Cortey, paj~

destinado aJl Gru¡po de Fuerzas Reg~h

res Ind~nas de Laraclte nÚID. 4.
Lo c{)I(TIunico a V. E. ¡JaTa su conoci

miento y cUTIll1imiem:o, Madrid, 10 ue
julio de 193(3.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta divisi ~Il
orgánica e Il1It~ntor central de ~;¡::;

rra.,

Exproo. Sr.: EJste Minis.terio ha ",,-
suelto que el cabo del batalló~ Caza..},)
res de Africa núm. 2, Angel Marti¡'cz
Roorfguez, pase destinado a la Esc:Jc'a
Central de Gimnasia, como c<A11JlPrendi 'o
en la orden cirruJ1ar de 8 de junio d!
19"1) (D. O. oom. 1:215), confor.t1:Je so':
cita, c<liusando alta y baja en la ~róxin,a

revista <;le Comisario.
Lo comunico a V. E. :Para su cone,'

miento y cl1arI¡p1imiento. Madrid, 6 de j~

lio de 1933.
AZWA,

Sefior. Jefe S,UiPCrior de las Fuerzas 1:i..
nit~res de Marr:tleiCos.

Señores GeneraJI. de la prirnrea divis; ; 1

orgánica e Interventor central de Gl'~'

na.

DISPONIBLES

:Exano. Sr.: ConfOrme con lo so1:,'"
tado por el maestro herrador-forjad 'r
del CUERPO AUXIUAR SUBAi
T,ERNO DIEXL EJERCITO, D. Joaq,,'n
Cute116 Ca,lvo, con de3<tino en el re¡~i.

91

miento Cazadores de Caballeria nún:e'
ro 7, este Ministerio ha. resuelto COnCt
derle el pase a la situación de .. o.spc:-:
ble voluntario" C()(] residencia en Va
lencia, en las condicion: s que determina
e! artí~ulo cuarto del d.creto de 5 de
enero último (D, O. núm. S),

1..0 comunico a V. E. para su cono";
miento y cum~limiento. Madrid, 8 j~

julio de 1933,

AZAÑA

SeilOr General de la tercera división or
~ánica.

Sfñor Interventor central de Guerra.

Ex;amo. Sr.:: Conforme con lo solic',·
tado por el maestro herrador-forja<1or
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, D. Hono
rato Cala.tayud González, destinado 'r:
e~ regimiento Cazadores de Caballeria
núm. 6, este Ministerio ha resuelto con
cederue el pa!3e a qa situación de .. dis,pi)
nÍJole Voluntario", con residencia en C~u,
ta, en las condiciones que determina el
articulo cuarto dal decreto de 5 de ene o
último (D. O. míll1l, S)·

Lo comunico a V. E. para su cotJQ.C, ,
miento y cumplimiento, Madrid; 8 ue
julio de 1933.

Señor General de la sexta división '.>r
gámi.ca.

Señores Jefe Su,perior 'de las Fuerzas
IMilitares de M.anuecos e Intervent ,t'
1Oen1Jr:al de Guerra.

PENSIONES DiE CRCCEs'
t

Exorno. Sr.: VistO el e::;crrto dirigido
¡¡>or V. E, a este DepaTl1:amenlto oorsan
do instancia del suboficial retirado don
Luis Arce Gimeno, en la que solicita
actm1ulación de cinco c,ruces del Méri
to Mi1itar y Naval, con la ¡pensión men
sual correspondiente; teniendo en cuen
ta que dos de las cruces de referenda
(exx:e¡p.ción de una del Mérito Naval no
aCtm1wab,le), le fuer«] otorgadll6 ~,)n

poSi1:eriorJdad a la ciocular de 27 de e:l~

re de 192,5 (e. L. núm. 23), pero por
hechos anteriores a la mma, este Mi
n~s,ter¡o ha resuelto conceder al recurre'l
te la acumulación de lll6 cuatro cruces
del Mérito MiHta,r que ,lJO>S<e, con la
pensión mensual de 7,50 pesetali que 1~
suá abonada por la Delegación de Ha
cienda de VaJ,encia, hasta el 25 de' enero
de 19$2, fe.e:ha en q~ ,le conresponde el
retiro forzoso ;poor e<iad, teniendo den:
cho ail percibo de atraliOS de la dicha '
pensión durante los tinca años que con
siente la ley de Contaibi-lidad, lo~ cuales
b serán r([:uamados en akiicionales' a
ejerdci06 cerrados de 101 años correspon
dientes, 'a ¡p;artir del mea en que se trace
e~ta concesión, siénrlolo :wr el Cuer,Jo
en que prestó sus servicois hl!lslta su ba
ja 'po'r retiro y por aases Pasivas des
de su alta en ella para e'l pen:::fuo de hot
be1"ClS.

" , :" •... '~ .••.•~ .. ',o~'" "", t"'.,., ,041 ...alIIl
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Lo CL"ll1uo.1ico a V. E. para s~ ~ono. :
n;iulto y cumplimiento. MadrHi, 7 ,l<,:

j ul;u de 1933·

S~il(Jr Gel'.eral de la tercera división or··
- gánica.

Exc:no. Sr.: \' isto el esc'ito que V. E.'
dirigió a este Departamento, ~ursan(¡.

ir.stancia del sar¡¡;enw d.el T.<:CI., JI:>.!.
Blasco Balean, en la que. sehcIta acum~

l~ción de tres cruces r~Jas cen la ~lJ'
sión mensual de cinco pe¡eta¡¡ y perc; <J

de atrasos de ésta pensiÓCl durante_o>
cinco años que consiente la ley 4ie Con
tabilidad' teniendo en cuenta qll.e las cr:l
ces de ;eferencia le fuer.n otor~a1.'.,

r orden de 9 de enero y li ~ abrIl
: 1925' Y 3 de fe.ren .e .1~7 per he
chos realiza40s con ant<nenliad a."
circular de 27 de <::nerQ de 1~5 (C~lt~
,ión Legislativa nÚffi. 23), q.~. fue • a

ue dejó en SUSpelllSO 1.. k:nef¡clei Ir.,'

~riales por acumulacién de croce¡¡, tite
Ministerio ha resuelto <:enceder an recu
;rente la acumulación solicitada, cen J

pensión mensual. de cioco ¡pe¡¡e~s y d~
recho al perdbo de atrali05 ~ d.icha .pe•. 
-ión durante 105 cinco añ05 que censlen;t
la ley de Contabilidad, leli que !e ~'f.an
reclamados en adicionales a el~I~l')_'
cerrados de 106 años cerIWlPOnmen,es,
cooforme a la circular de 27 .e f_r<ro
de 1932 (D. O. núm. 47)· .

Lo comunico a V. E. para. w genO:<=I
miento y cu~imicmto. MllIdrid, a de Ju-
lio de 193J· AuiA

Señor Jefe S~ri01" de' lu F••r%<1.S

Militare¡¡ de Marr......

Éxcmo. Sr.: Este Ministeri~ ha ~!>uel
to cenceder al cabo del TerCl(\ Genero
so Sangüesa Gracia, a~lon ~ .la¡¡
cuatro cruces rojas del Ménto .MIlItar
que le fueron otore-adas por ér~ de
23 ¿oe 5(ptiem/vre de 1920, l' lie ect:-re
de 1923 y 2 de septienlbre.~29 de novlem:
bre de 1924, con la penslOn mens.uaJ. ~.
-·0 pesetas sin derecho a percibo (¡l:.
¡':J , . d 1 batrasos, teda vez que el mteresa ?'. a 0-

tooer la tercera cruz, pudo sohcitar 13
acumulación con pensión de cinco pe.s~
tas que hubiera ~liado a la obtencD'!
de la cuarta a 7,50 pesetas mensuale~, y.a
que una y otra 1313 poseía con antenon
dad a la circular de 27 de enero de 19)5
(C. L. núm. 23), que fué la que dejó <:TI
suspenso los beneficios materiales )lO!

acumulación de cruces; y como qw.era
que el recurrente dejó de ejercitar Sil

derecho voluntariamente, no es aho".1
achacaJ1>le. a la citada dreUllar de 27 d~

er.ero la no percepción de la pensiór.
c1-lYos' atraJSos se reclaman, razón por la
cual, la pen1iión de 7,50 pesetas mensua·
les que ahora se le concede por acumu
lación de cuatro cruce.> (número may, 'r
de cruces que se acumulan), lllIlIpezará a
percibirla a partir de prim.ro del mes
siguiente al en que se le otoria, lie cun
formidad con la ordce .e 14 •• .niCO
de 1886 (e. L, J1.úm. 13).

Ló ~\1..ice Jo V. :E. !J!U'l IU N'lIeci-

.•.•..s,..

1 1 dé julio de 123J.

miento y cumplimient.. Mad.ri4, i d. ju
lio 4e 1933.

AZAÑA

SeílOr Jeie SU¡perior c.:e la~ Fuerzali ~1;

lita'res de Marruecos.
Señor Inte.ventor central de <.O:uerra.

Excmo. Sr.: Este ..\Iini¡¡terio ha r;
suelto conceder al legionario Pedro Can
t.. Gonzá.lez, la acumulación d.e la¡¡ C'Ja

trli cruc~ dd Mérite Militar, rejas, que'
I~ fueron cQocedi(j,ali ¡»r éni.eneli d.e ro
de ai"eib¡ Y 19 de nevie.mltre u lp24 y
Y de ooero y III de a.r:il .e 1925, tod.a;
por hech~.i ant(rio~e¡¡ a la circular ue
27 ;le enerll de este Í1iltirno año le. L. n "
lllertl 23), con la .pemién m'lli-W.al de
7,50 pesetas, roconeciéll4lNe!e el 4ere.Jl'.l
al perciM de atra¡¡. u oata pen¡¡iGn i.l
rante lei c:inc:e añ. que GlOzuienten li
\"ii"cnte ley lie Centa:bil~aKL, lei cua;~,"
le serin reclamad" ce aliiAoienal.. ;¡

ti ercicil;)¡¡ cerrHIIS de lo.. añ.. cerr :
pen4i.ientClll c;le confermitlJad con la ;:r
cuJar de 22 lie fÜferl tle 1932 (D. O. n~l
mere 47); tNo elle en a.teocIén a q'lc
á tercera cruz le fué cenc:.clilia en VI'
peras de la pw.Iicación lie 1;1. circular
<lr; Z7 ile <nero antlllS citada y sin tien! ,
material para ejercitar su eerecho 'CS

pedo a la acumulacién de la¡¡ primer"
Le¡¡¡ OfOCe5. •

Lo cwnunicll a V. E. paTa su e.naci
miento y curn¡plimill1w. MaAlrili, 7 ue
j~i••0 19N.

AZ.\.ÑA

Señor Jefe S1.4Jeriar dé 1M F..uac lIi
litar. lie MarI1lll4llJ.

Excmo. Sr.: Visto d olJCrito dirieido
po.r V. E. a este Departamento cursando
lll/Otancia dd lq¡-ionario FederiGO Gon
záloz AndrJés, solicitall{k) 4Cumu!ación
de cinco cruces del Miérit. Militar ro
j as y la pensión mensual correspondien
t;, COIl <1 a·borw de atrali()¡¡ ••ante cin
co años; teniendo en cocnta que el má
ximum de cruce¡ que puoden relmÍrse
:n una acumulación son cu.atro y que el
d.reaho de acumulaciGn se obtiene ai
poseer la tercera cruz, y ésta, a¡¡i como
,a cuarta, le fuuon otor¡ada¡¡ al rt:~'l

rrente con anterioridad a la circular de
2fj de ..enero de 1925 (e. L. núm. 23),
este Ministerio, de acuerdo con lo infor
maoo por la Intervención Central de.
G-uerra, ha resuelto conceder al legio
n.ario de referencia la acumu.lación de
;as cuatro cruces rojas del Mérito Mi
li tar sencillas que se le oto11i:'aron en
23 <:k septiembre <fe 1922, 16 de OOu
~re de 1923 y 16 de a,e-osto y 19 de nu
vie.rnibre de 19214, oon la pernión men
sual de 7,50 pesetas, que empeza.rá a
percibir a partir de primero del mes si
guien1:e al de 1;< conoe¡¡ión, de ~nfor
midad con la orden de 14 de enero de
.r8S6 Ce. L. nÚID. 13), sin dérecho a per
::bo de atrasos d~ didla pensión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mient(j y cumplimil11w. MMrÍAi, i tle
j101lio i.e rs;w.

AtdA

:tieñor Jofe iu,.ri.r • Iu :r...... lli
litac... lIu~J,

D. O. aÚID. 119

H.EE~l;A;-'¡CHES

C¡rollur. ::xc:n·.t1. ~;.: Con ar"e:~I)

a lo preceptuado tn l:l orden circu l ,:'

de 19 de octu'>re d, ¡'H4 (e. L. llÚ
mero 191), este :-Lni;:2r'o, de acuerdo
con lo iniormadJ por la Intervear:;'JI!
Central de Gu<.:rra. ha ¡-"SU 1:0 se publi
que a continuació;¡ la r . ¡ación del p,-r
SO'''::;: que ha s;do clasii'c"do en los perii1
croo ,que les cor:c.¡p.onje. con la ;<nfgi;e
dad y efecto; ec:on';m:cos que en la mis
m:J. ,e seftala, la cual da principio con el
cabo de cornetas Bias Gutiérrez Galiar
á" y terrr.illa con el cabo de tarnr.t) es
.\ntonio 1\'oatez Jere,.

Lo cOlnunicu a \-. E. para S1o1 eOliO< '

m:<:nto y cumpj¡lilien~c. '\iadriá, 6 de
j ulio .~ 1933. .

AZ.\ÑA

Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

Cabos de COYlletas

BIas Gu:iérrez Gaílardo, del reg:n:i ('.
to lnfanferia 26. le corresrpor.de ser <:1'1
sifi·cado en el segundo periodo de ,<;.'11

gano.!-¡e, con ant:güúdai doe. 17 de junio
lllt:mo y efectos administrativos de pri
mero dd aetuaU.

Fructuoso Jimeno Sanz, del regif!tÍm
to Infantería 22, le cor'es¡ponde ser cla
sificado 00 el sueldo mínimo de sa gen
to, con antigüedad ·de 2 de junio ú:ti
mo y _efectos administrativos de prime
ro del actual.

Raful Muñoz T~ia, de[ batallón
Montaña 3, le corresponde ser Clas;!ica
do en el sueldo mínimo de sargenta, c, ,1

antigüedad de II de junio último y
ef<ctOli administrativos de primero del
actual.

Cabo de tambores

Timoteo Alonso Pastor, del re2'Im'e'1
to Infantería nÚJlll. 31, le corr<li,!>Vnl,U:
sifi.cado en el sueldo mínimo de sa r
~ento, con antigüedad de 27 de j 11lJie¡
último y efectos administ~ativos d~ pr:
mero del actual.

AJotlJlldio Palomo Rojas, d~l re¡-imien
to Infanteria núm. 211, le corresponáe
ser clasifH::ado en el sueldo mínimo de
sargento, con antigüedad de 16 de ju
nio últirrJlO, y efectos lIJd¡ministrati>vos
de primero del actual.

Antonio Noales Jerez, dd regimien
to Infantería 4, le corres¡ponde ser ela
sificado en el s,uelldo minimo de' sargen
to, cqn antigüedad y efectos adminis
trativos de primero del actual.

iMalirid, • de julio de 1933.-Azaña.

RESIUIENCIA

Excmo. Sr.: .'\ccediendo a lo sorici.
taJelo por el comandante de INTEN
DENCIA don Adolfo Maestro Nava
rro, en situación de disponible forzoso
en la primera división y e111as condi
cicne¡¡ que determina el apartado A)
li.1 artículo tercero del decreto de S de
W41ro <kl año actual (D. O. tlJÚm• .5),
OIk :U:ini.~rio h¡, uluebo amoriarlc
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SECRETARIA

Dll~ST1KÜ'S

Excmo. Sr.: Como resultado del COn
curso anuncia<.io ¡Klr orücll circular de 12
de junio próximo [Jasado (D. O. núme
ro 136) pal'a cubrir una vacante de te
niente Corolkl de Est:l'do Mayor, en la
Se,cción Cartográfica dd .Estado Mayor
Central, este Miniskcrio ha resuelto de
signar para ocupar';a al del citado em
pleo y Cuerpo D. Adulio 1I1a~hillal1diil_
rena lkrga, <'11 situaciúil de disponible
iorzoso en la primwa división orgánica.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y Cumplimiento. Madrid, 1<1 de
jw!io de 1933. . .

Scíior General dc la primera división 0-
¡gánica..

SOlar Interventor central de Guerra.

Cil·cular. IExcmo. Sr.: En vista del
resultado de los exámenes de ing.reso
realizados en la EScuela Superior de
Guerra como consecuencia de la convo
catoria anunciada por orden circular de
z8 de febrero último (D'. O. núm. 50),
por este Ministerio se ha resuelto con
ceder el ingreso CGmo alumTl()s de la
miSitnla a los jefes y oficiales compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con el COmandante de Infantería
D. Manuel },1edina Santamaría y ter
mina con el capitán de. hrtilleria don
Enrique Martin Martín.

Los expresados alullmOS se presenta
rán el día prim2ro de agosto próximo
en la Jefatura Superior de Aeronáuti_
Ca para realizar sus prácticas con arre
glo a 10 preceptuado en los artículos 58
y 59 de las Instrucciones aprobadas por
orden circular de 27 de mayo de 1929
0e. L. núm. 174), quedando desde la
publicación de esta orden circular, en
la situación militar que determina el
artículo 71 de las mencionadas instruc
ciones.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento\ y cumplimiento. Madrid, !O de
julio de 1~33.

Estado Mayor Central

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

RELACI0N QUE SE CITA

.comandante de Infantería, D. Ma
nuel Medina Santamaría.

Com~lt1Jclante de Infantería, D. Narci
so Sánclhez Aparicio.

Capitán de Infanteria, D. Antonio Es
cudero Verea-hguiar.

!Capitán de Infantería, D~ Fernando
Orduña Moral..

Capitán de Arti11ería, D. A¡\gd de Lo
sada Diecnta.

Capitán de Infantería, D. José Cebre
cos Loubriel.

Capitán de Infantería, D. Juan Fer
nández Vida.

Sefior...

S:J;:CCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

AZAÑA

8,25
0,75
2,50

0,40
0,40

0,20'

3,50
0,75

0,40
2,50

0,15
1,00
0,15

2,00

4,00 ~

1,00
0,15
0,40
0,75
0,20
0,75

0,40
3,00
0,40
0,:20
3,00
0,15
3,00'
0,25
0,05'

O,ZO
0,:15
1,00

0,20
2,00
1,00
0,40
11,00

AZAÑA

ATRlBUCIONES

Circular. E~~. ·S~.~ Por este Mi
nisterio se ha resueilto ,aclarar que la:
atribuciones que el artoculo. 10 de l..
orden circular de :21 de .abnl de 193.0
(e. L. núm. 135), concedla. a los Cafl'
tanes Gooerales de lals reglOnes, y .pI:\'
tanto hoy a los Generales ?e las dlVl
siones orgánicas para auto'l'lzar .las ba
jas de prendas y e~ectos cU!Il¡¡}~ldos, n.o
se refieren a la baja de mlatenal regl
mental y en general de todo aqu~l que
sea adquirido CGO cargo a 103 dlferer¡.
tes capítUllo¡; del ProCStlipuesto, e~ que :1.1
tes de ser dado de baja, debera ser re
conocido por personal ~écnico, con Lo:-:
me se di'SipOne en la cl,rcul~r de 4 <1"
noviembre de 19II (D. O. numo :205), y
a¡probada ésta lpor este De¡partamento..

Lo com:mico a V. E. pa,ra s1;1 conOCI
miento y cumlPilimiento. MadrId, 8· de'
julio de 1933.

1:2,00

10,50 Señor...

AZAÑA

Cañón '"
l{<!wrte <k ,recuperador ...
Tope de rcc~Pt;~a<lor ... ...
Anillo de sUJeclon del tope re-

cuiperadQr ... '" '"
Carl¡ador comlpkto '" '"
Extractor '" ..
M uelle del extractor oo. .

Pasador eje del extractor
A'gu:j a percutora ... '" ... ...
M'uelle de la aguj.a percutora
Varilla de la agUja percutora
Pasador de la varilla de la

aguj a percutora ....
SC'guro de aleta oo. , ••

Pitón del muelle del seguro
tde aleta '" '"

Muelle del seguro d!~ aleta
Retenida de la corredera
Muclle rekni<1o de la correde-

ra '" ..
Seguro del cargador '"
Muelle del seguro del cargador
Pasador eje del seguro del car-

19;¡¡dor '" ..
Percutor Oo '"

Biela dd percutor ...
Pasador efe del percutor
Fiad'Úr '" ... '" ." .oO

Mruelle del fiador oO. ...

Seguro automático ... '" "; .
Muelle del seguro au!~tIco
Eje del segu:o a~~omatlco ...
Cabeza d~ artlculaClon del. mue-

tlle cid percut~ '" oo, Oo.

11ludle del percutor ... ... del
Cabe~ del tope del muelle

percutor ..
Disparador .
Biela dd disparador... '"
Pasa-dor eje del disparador 'Oo

Retenida del cargador ... . ..
Pasador para limitar el curso

división or- de la retenida del ca!"gador.

Cadhas '" '"
Baquetón '" oO. '"

Tornillos de caohas (par) ...... 1,50
IMladrid, 8 d,~ julio de 1933.- za

lía.

•

de pi)ezas

.. ,•

Clas.ie

VUELTAiS AL SERVICIO

SECCION DE JlIATERIAL

Al1l11adiUra
Corredera

Señor ...

Il.ELACION QUE SE CITA

Nota de precios de las piezas para pis
tola de 9 m/m modelo 192'1, ":arca As

tra, vigentes en la actualidad

Señor Jefe Superior de las Ftocrzas Mi
litares de M~rruecos.

S ñor General de la primera divi~ión
~11gá.nica e Interve~tor central d<: Gue
rrA.

Señor General de la se.xta
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. 'ExCll1lO. Sr.: 'Por este Mi
nisterio se ha resuelto aprobar c~m ca
rácter provisional, la nueva tanfa ~e
precios de las "Piezas sueltas par,~ PIS
tola hstra de 9 mlm nti 1921 • que
en 10 sucesivo suministrará .la ca;sa
"Unecta y COn1p.añía" de Guermca ~VIZ
ca.ya), en sustituóón de la puJ;>hcada
en orden cirCUllar de ;¡3' de septiembre
de 1925 (D. O. núm. :2I14): qUJe se oc
talla en la s.iguiente relaclOn.

Lo C<JrnIUnico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. Madnd, 8 de
julio de 1933.

ra trasladar su resid~ia.~ la pla
: de Melilla en igual sltuaelOn y con-
diciones. _

Lo comunico a V. E. para su· cono
cimi.ocnto y cUll:rlplim>iento. MAdrid, 29 de
junio de 1933.

E~. Sr.: Visto el escri.to de ésa
división de ~ de junio p:óxlmo pasa
do al que acompaña certific<;do facu,l
tat'ivo del reconocimineto sufndo por el
hdgada de AiRlTILLER1IA don lsa:ruael
Galiam Castilla, que se hall~ .~, reem
plazo por en.fermo en esa dlv.ISJOn, por
el que se eolrni¡>r~ba que el mteresado
se halla restableCJ(lo de su enfermedad
y por tanto en cond~ciones de prestar
servicio este Ministeno ha resuelto que
a parti~ del día pri~~ro del 'pre~nte
mes pase a la situaClO'll de dlspomble
forz~so en esa di'Visión, con arreglo al
artículo tercero, apartado A) del decre
to de 3 de enero del presente lIJ'io
~D. O. núm. 5).

lLo C<:!mll'l1k.o a V. E. para s,u cono
cimiento y cumplimiento. Madnd, 7 de
julio de 11'933'-



COMISIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ~1a

re,ue1to cOlICt-'Üer una Comisión del se'
vicio, de quince días de duración, a los
tenientes coroneles, de INFANTERIA,
D. Enrique Navarro Aibuj a; de Estado
Mayor, D. Carlos Noreña, y de Artille
ría, D. Vicente Ba:Jbás, los tres del Es
tado Mayor Central, con óbjeto de que
asistan a 13;5 .maniobras de la 36." divi
sión francesa, que tendrá lugar en el
campo de Sou~e (Gironda) en la ~rime'

ra quincena dell .próximo mes de agos·f).
Dichos jefes harán sus viajes dentro del
territorio naciooal por fer.rocarril y
cuenta dd Estado y tendrán derech'J a
las dIetas y viáticos reglamentarios, cu-

1I de julio de 1933

Capitán de Caballería, D. Gregorío SECCION DE INSTRUCCION y
Ferrer Dans. RECLUTAIIIIENTO

Capitán de Caballeria, D. Ramón Meer
Pardo.

¡Capítán de Infantería, D. Anto.nio
Marias de la Fuente.

Capitán de Infantería, D. Aniceto Car~
vajal Sobrino.

Capitán de Infantería, D. Luis An
drés Castillo.

,Capitán de Artillería, D. Juan Jover
Luque.

Ca'Pitán de COO<l11lería, D. Santiago
M~teos Marcos.

'Capitán de Ca;ballería, D. Francisco
Arderius Perales.

Capitán de Artillería, D. Julián Peña
Ruiz.

Capitán de Artillería, D. Enrique Mar
tín Martín.

Madrid, 10 de julio de 'I933.-Azaña.

.D. Q. núm. 159

yo importe de 4.200 pesetas será sitmr.o
en Burdeos a disposición del tenicnk (0

tonel de Infantería, D. Enriq;,¡e K:\\":i'
rro Abuja, dándose por la On]c1J1[;"n
de Pagos de este Ministerio, las 5d ~.

m:s conductoras a tal fin y siendo 0-'»

'la mencionada cantidad al ca~ítlllo ,,'~;\

timo, artículo octavo dd vigente presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su cono~;

miento y cwnplimiento. Madrid, ro de
julio de 1933-

AZASA

Señor Jefe de! Estado Mayür Central
del Ejército.

Señores Ordenador de Pagus " Inter
ventor central de Guerra.

M.ADR.ID.~IlIP:I.!:JfTA y TALU.ES DEL :Mr·
.rSTEJU. JI!: LA GUE.....


